
YiY'rnrs 2/i de Sciu'OiLrc de 1S.')2. IVúin. 1 15. 

L n U y M y las i l i s p o ^ i c í o n f j gnnpralcs drl Gobierno 
son obli^atnrian [i.ira rada capital <!>• piovincia deaile 
qm* se |]tihlicjn u í i c i a l i i f i i i f en fila , j il>>3i\e- cuatro 
(iia.i l íf-tpafs para (i»s i(t mas ptn-Moi (a misitia p r o 
vincia, f L e y de h Ue K u s i t m b r e fie t & f o . J 

Las leyes , rirdt'nrs y antinrins qtit* ai- inaiuli-n p u 
blicar en las Molcttins oficiales se lian tji- ri initir at 
í lr f i ' p o l í t i c o r e » p r r t ¡ \ o , por cuyo roitdlit lo se pasa
r á n á Jo.s t'diloriM do lus lueiicihiiadoA p e í ¡ ó d i r o s . Su 
e s c p t ' . í a de e s í u d i s p o s i c i ó n i tos í i n l o i e s ^'.ipiranes 
gfil-TdlfS ( O r d e n e s '/»• ti de A b r i l / 5 Ue s í g o s t n de 

OFICIAL DI LEOV. 
A K T I C U L O l>K O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 

Núm. 446. 

Til l ' x c m o . S r . M i n i s i r o de l a fíubernacion del ¡ l e ino me 
d í a ' de l í eu l o rden cun fecha 10 de Ju l io l i l l imo lo siguiente. 

»Kti \\t,U\ (le! ospcdienti; inst iui i io á instunria del A y ú i i l n -
micn tu de Pimferfadn por si y en rcpresenlncion de lus d e m á s 
de aquel par t ido, en que sulicilo se anule el acuerdo de eso D i 
p u t a c i ó n proHiicial de 19 de Ts'ovitmhie ú l t imo por el cual cesá 
en el car¡¡u de Diputado prounc in l por el expresado partido U . 
A n t o n i o VnldOs, nonibrado en 18b0 y se declare que debe con
t inuar egerc iéudolo linsta l e i m i n a r los cuatro años que prescribe 
la I r y , ik l 'Uiu lo cesar en él el Diputado por el partido de la B o -
ficzu; la Licina atciidicnilo á lo qüe dispone la ley en este punto 
y de roi i foi in idad con el dictái i icn de lu Junta de Directores de 
este ¡Mimsle i io , se lio s en ¡do resolver que, quedando sin efecto 
el ¡uiicrdo de esa Dipí i lacion provincial de que se hace m é r i l o 
por el Ayunlamien to Ttclainante, con t inúe 1). An ton io Valdüs 
en el i 'geicicin del cargo de Diputado provincial por el partido 
de l 'onlVrcnda, debiendo cesar el que lo es por la l iai ieza, y pro-
i r d o i í e en este ¡i niieia elección para el Diputado que le corres-
pomli: nominar por cesación del actual." 

J ' n n i que leinja eum¡tl im¡vti lo lo disinteslo en l a precedente 
J l ea l urden he aeordado (¡ne se ¡ i roceda ú la elección de D i p u 
tado p r n r i i . c i i í l per el ¡ ¡ n í t i d a de l a ISañeza los d í a s A , 'ó IJ 0 
del p tú-v imn mes de O c l u i r é ; ú cuyo efecto los Alcaldes de las 
capitales i k Dis t r i to y de Sección d e b e r á n c i r c u l a r á los pue
blos (¡ae la i (.mjmnni, rim los ejemplares del n ú m e r o del J lu l c -
t i n in ic ia l de la i i i tivincia l a dcsiijnacion de los locales donde l i a 
de tener efecto l a elección. 

E n ciHi/'urmidíHl ú (o d c l c r i n í i i a d o pul ' Rea l urden de 29 (fe 
J ' c b i e i a ¡la M i ' M , se insertan á eonl in i iac ion los l i lu los 2." t; i . " 
de ¡a Inj de íí de E n e r o de I S Í í i y la dcsiijnacion de los A t j u n -
i,;ii.i¡iiiiis eot respondientes á cada Sección p a r a que los electores 
¡le los misuios i l u d a n i>rc&ciiturse á emitir sus rolos en los d ías 
<IV>I;/IMII/US; ron cuyo / ia lus Alcaldes e s p o n d r á u a l ¡nildieo l a 
l ista de i l r i i o n s p a r a U ipu l adas íí ( o r í e s , ree.ti/icuda en IS </c 
Mtup i l iUinio. / . ion ¿ 0 de Setiembre de X H i j i l . — IÍI (1. i . , J u a n 
J ' o i i m . 

T í tu los que se c i t an . 

TITI i.o : i . 

dual idades necesif ias p a r a ser D ipu t ado p r o v i n c i a l . 

A l t. 7 ° Pin a ser Diputado pr in inc ia l se necesita: 
1." Ser español innyor de veinte y cinco años . 
- . " 'J'enei una lenta ¡inual ['roccilei te de bienes propios que 

no baje de 8,000 rs. v n . , 6 pagar tiCO de conlr ibi inones directas-
K i i los partidos donde no haya 2 0 personas qúe leugnn estos l e -
qiiisitos, por cada Diputado que deban nombrar se comple t a r á el 
n ú m e r o con los mayores contribuyentes que se hallen inscritos 
cu las listas de elegibles para los Ayuntamientos del partido. 

3.° l i e s id i r ó llevar .'i lo nichos dos años de Vecindad en la 
p rov inc ia , ó tener en ella propiedades por las cuales se paguen 
1,000 rs. de conlribuciones directas. 

A r t . 8.° N o pueden ser Diputados provinciales: 
1 ° Los que al t iempo de las elecciones se hallen procesados 

criminolmcnte. 
S." Los que por sentencia judicial l inyiin sufrido penas cor 

porales aflictivas ó infamalorias y no hubieren obtenido rehabi l i 
tac ión. 

3.° Los que se hal len bajo la in te rd icc ión judicial por incapa
cidad física ó moral . 

í.° Los que estuviesen fallidos, ó en suspensión de pagos ó 
con sus bienes intervenidos. 

í>.° Los que es tén apfefniádos como deudores ti la Hocienda 
públ ica ó á los fundos de la provincia como segundos con t r ibu
yentes. 

C.° Los que sean ndminislradbrcs ó arrendatarios de fincas 
de la provincia , y sus Dadores. 

7 . ° Los contratistas de obras p ú b l i c a ! de la misma, y sus fia
dores. 

8. ° Los que perciban sueldo ó r e t r i buc ión de los fondos pro
vinciales municipales. 

U." Los Jueces de pr imera instancia, los Secretarios y demás 
empleados de los Gobiernos polí t icos, los Consejeros provinciales, 
los contadores, administradores, lesoruros y d e m á s empleados cu 
la r ecaudac ión , in te rvenc ión y dislf ibucion de las rentas públicas, 
los Ingenieros c i i i les y los encargados de montes en las p r o v i n 
cias donde se liullcn desliuailos. 

A i i . 9.° P o d r á n excusarse de aceptar el cargo do Diputados 
provinciales: 

1. " l os que habiendo cesado en él fueren elegidos, no m e 
diando el hueco de una renovación . 

2 . ° Los sexagenarios ó l'isicaniente impedidos. 
3. ° I.os Senadores y Dipii lados A Ci 'u ics , y los individuos de 

Ayuntamiento , hasta un año después de haber cesodo en sus ca r 
gos. 

• i . " Los funcionarios de R c o l nonibromienlo que pueden ser 
Cll'gilluS-

i')." Los que al ser elegidos, no es tén avecindados en lo pro
vincia. 

T I T U L O I I I . 

Del modo de hacer las elecciones. 

A r t . 10. L a elección de Diputados provinciales se liará en 
v i i l m l de l leal nmvnca tmia cuando haya de ser general; y en vir
tud de órden del de l e po l í t i co (Je la provincia cuando sea parcial 
Sülanicüle. 
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A i t . I I . I.os Dipulndos provinciales se rón nombrados por los 

roisiims «lec lnrc í «iiiu ulijai» lus Uijiulmlos á C ó i l c s . sirvieniln ni 
«ÍLVUI lus ni¡-ii)¡is listas tun las í i l l i u u i recl i l icut i i iues que cu 
ellas su liuliicren hoi-lii). 

A i t . 12. M (jolV pi iUl i fo cuiilaríi de la jmbl icadon do ilitlias 
llsdis para conueiinii. 'iilu ile lus eleittuies. y las r c i n i l i i n u p o i l u -
iiiiineule á los Alealdes de lus pueblus cabe/.as de i l i i l r i t o eleclo-
ral . 

A i t . 13. F l Gefe p o l í t i c o , tan luego como jo |tnl>l¡i|iic cstn 
ley , proeederii, s¡ el m'miero de electores ó la demasinija ex ten 
sión de los paUirins judiciales lo exigiese, A dividir los en lus dis
tritos electorales que rilas ronvengu, y seña la rá pora caliezas de 
distrito los pueldos donde mas l á i i l m e n t e >e pueda i r li votar. 
Hecha esta división, la pasará al (jobierno para su aprobac ión S i 
no hubiese necesidad de d iv id i r ¡I'JLUII partido judicial en distritos 
electorales, la elección se l i an i snlauienle en la cabeza del pa i th ln . 

A r l . 1 1 Aprobada por el t í u b i e i n o la demarcac ión de los 
i l i s l r i los electorales, servi l á para ludas las elecciones sucesivas, no 
pudiéndose hacer vai iacion algtinn sin que la apiuebe lamli ien el 
Gobierno en wr lud de eNpediente que se f o r m a r á al electo. 

A r t . lo. K l p i i m e r dia señalado para la votac ión se r eun i r án 
los electores f¡ las nueve de la niafuina en el sitio designado ron 
tres d ías de ant ic ipación por el Alcalde de la enhezn del distrito, 
y bajo la [iresidencia del mismo Alcalde ó de quien haga sus ve
ces. 

A r t . 10 . Pa ra la consl i lucion de la mesa se asoc iarán ni A l 
calde, Teniente ó Uegidor que presida, dos electores nombrados 
por el mismo de entre los presentes. I.os electores que concurran 
en el pr imer dia y pr imera hora de vo tac ión , e n t r e g a r á n al pre
sidente una papeleta, que p o d r á n llevar esc i i la ó escribir en el 
«u to, en la cual se dcsiunaran dos electores paro secretarios es-
c iula i lores . K i rresidente depos i ta rá la papeleta en la urna á 
presencia del elector. Concluida esla votación se verificará el r s -
e iu t in io , y i iucdarán nonibiados secretarios escrutadores los cua
tro electores que linll.'indoíe presentes al t iempo del c sc i i i l imo 
hayan reunido á su favor mayor n ú m e r o de volos. listos Secre
tarios con el Alca lde , Teniente ó Uegidor l ' residente, cons t i lu i -
r á n dcliuiUvamcnlc. la mesa. 

S i por resoltado del escrutinio no saliese el m í m e r o suficien
te de Secretarios osriutndores, el Presidente y los elegidos n o m 
b r a r á n de entre los electores presentes los que falten para com-
plelnr la mesa. 

l i l i caso de empate dcc id i iá la suerte. 
A r t . í " . Consl i lu ida la mesa e m p e z a r á la v o t a c i ó n , que d u -

r á r á tres d í a s , ¡i no ser que antes hubiesen dado su voto todos 
los electores del distrito. L a votación será secreta. 

E l Presidente enl iegar i i una papeleta rubricada al elector, 
este escr ibi rá en ella dcnt io del local y i la vista de la mesa, ó 
h a i á escribir por otro elector , el nombre del candidato ó candi
datos, y el Piesidente in t io i luc i rá la papeleta cu la urna delante 
del mismo elector, cuyo nombre y veciudnil se a n o t a r á n en una 
lista numerada. 

A r t . 18. I.as operaciones electorales e m p e z a r á n á las nueve 
de la m a ñ a n a y t c i m i n a r á n á las dos de la tarde. 

A r t . 11). Luego que se concluya la votación de rada d i a , el 
Presidente y los Sccictarios h a r á n el escrutinio de los votos, le
yendo en alta voz las papeletas, confionlando el n ú m e r o de ellas 
con el de los votantes anoladns en la l i s ta , y e x t e n d e r á n del re
sultado el acta correspondiente. 

A r t . ¿ 0 . K u todo esciut inio leerá el l ' residenle en alta voz 
las papeletas, y del contenido de ellas se c e r c i o r a r á n los Secreta
rios escrutadores. 

A r t . 2 1 . Cuando las pápe te las contengan mas nombres que 
los precisos, s e r á » nulos los votos dados á los ú l t imos sobrantes, 
peio va ldrán los de las papeletas que contengan menos nombres 
que los precisos. 

A r t . á 2 . Terminado el escrnlinio, y anunciado el resultado A 
los electores, se q u e m a r á n á presencia del públ ico todas'los pa
peletas. 

A r t . 2.1. Antes de las nueve do In m a ñ a n a del din siguienle, 
se lijará en la parle cNtcrinr del edificio donde se celebre la elec
c i ó n , l.i l isia Nonuiitil de todos los electores que huyan concur r i 
do á votar el dia nn tc i ior , y el r e s ú m e n de los votos que cada 
uno haya obtenido. 

A r t . ¡M. A l dia siguiente de haberse acabado la votac ión , y á 
'a hora de las diez de la m a ñ a n a , el Presidente y S e c r é t a n o s 
í o r m a r á n el r e s ú m e n gcnerul de votos, y eNtende rán y firmarán 
«I acta de todo el resultado, expresando el n ú m e r o total de los 

cleclores que l inbicre en el d i s l r i l o , el n ú m e r o de los que h-n 
lomado parte en la elección , y el de los votos que cada candida
to haya obtenido. Copia autorizada de esla acta se r emi t i r á al 
Gefo polí t ico de la provincia. 

Cuando la elección se hubiere hecho solamente en la cabeza 
del partido judicial , se p r o c l a m a r á Diputado piovincial desde lue
go al que hubiere obtenido mayor n ú m e r o de volos, pero el es-
c i u l i u i o de ipie habla el pá r ra fo anterior se h a r á ante el A y u n 
tamiento pleno del mismo pueblo, en la forma y bajo la presi
dencia que se determina en el a i t . 20 . 

A r l , 2 ü . K l rresidente y los cuatro secretarios n o m b r a r ó n 
•le enl rc ellos mismos un comisionado para que lleve á la capital 
del pa i l ido copia ceilificada del acta del d i s l i i t o , y asista al es
crut in io general do volos. E l acta origina) queda rá en el archivo 
del Ayuntamiento . 

A r l . 2(i. Kste escrnlinio general se l iará ante el A y u n t a m i e n 
to pleno ile la cabeza del part ido, á los seis días de haberse con 
cluido las elecciones en los distritos electorales, pres id i rá e l (¡efe 
polí t ico fi la persona que designe, y h a r á n de escrutadores los 
dos enmisionados que sean al efecto elegidos. S i por enlerniedad, 
muer te , ó por cualquiera otra causa no concurriese algún c o m i 
sionado, se r e m i t i r á la copia certificada del acia que le corres
ponde a! Presidente, el cual la p r e sen l a rú á b Junta para que se 
verilbine el escrutinio. 

A r t . 27. K n los pueblos donde hubiere vatios partidos se h a 
rá el escrutinio general de todos unte el Ayi in ln i i i i en to pleno Ael 
mismo pueblo, pero con separac ión unos partidos de otros. 

A i t . 28 . Hecho el r e s ú m e n general de los votos por el escra-
l iu io de las actas de los distritos electorales, el Presidente j i r » -
c lomará Diputado al cimdiilnto que hubiese oblemdo mayor n ú 
mero de votos, decidiendo la suerle en caso de empate. 

A r t . 20 . K l Presidente y escrutadores en cada distrito elec
toral y el Presidente ¡' comisionados de la Junta general de es
c ru t in io , r e so lve rán cada dia definitivaniente, y á pluralidad de 
volos cuanlns dudas y reclamaciones se presenten, e x p r e s á n d o l a s 
en el ac i a , como igualmente las resoluriunes que acerca de ellas 
se hubieren acordado. 

A r t . 150. L a Junta <le escrutinio no t e n d r á facultad para 
anular ninguna acta ni v o l ó , pero podrá dejar coiisignodas en ta 
acta las reclamaciones ó dudas que sobre este punto se presenten, 
y su opinión acerca de las mismas. 

A r t . 3 1 . K l acia original se depos i t a rá en el arcl i ivo del 
Ayun la iu i en to de la cabeza de par t ido ; y una copia certificada 
de ella se pasará al Gefe pol í t ico . 

A r t . 32 . K l O l e po l í t i co , oído el Consejo provincia l , sino 
hubiere reclamaciones atendibles, y hallare arreglada la e lección, 
e x t e n d e i á el nombramiento correspondiente á los que hayan re 
sultado Dipu tados , y se lo c o m u n i c a r á paro su conocimiento. 

A r t . 3 3 . Sí el Gefe po l í t i co , oido el Consejo p iov inc ía l , h a 
llaré nulidades en la e lección, ó si hubiere reclamaciones coulra 
su val idez , pasa rá lodos los docnmcnlcis con su informe al G o 
bierno, el cual dec larará si es válida ditha e lección, ó si ha de 
verificarse de nuevo en el todu ó en alguno de sus partes. 

A r t . 31 . l ü Gefe pol í t ico, de acuerdo con el Consejo provin
cial , dec id i rá si el Diputado electo tiene ó no las cualidades que 
paro este cargo exige la presente l ey , y en la misma foima f a 
llará t a m b i é n sobre las solicitudes de exenc ión . De estos resolu
ciones p o d r á n los interesados apelar al G o b i e r n o , quien resolve
r á definitivamente. 

A r t . 313. K l Diputado que fuese elegido por dos ó mus p a r l i . 
dos, o p t a r á por uno do ellos: en los d e m á s se p rocederá á nueva 
elección para su reemplazo. T a m b i é n se p rocederá á nueva elec
ción siempre que un Diputado cese, por cualquier mot ivo , en el 
d e s e m p e ñ o de su encargo; fuera del caso en que solo fallen seis 
meses paro la renovac ión ordinaria. 

fíesignacion de Secciones p a r a Ja elección ile u n Dipu tado p r o 
v i n c i a l p o r el p a r t i d o de l a l i a ñ o z a que ha de tener efecto los 

dias 1, 5 y 6 del p r ó x i m o mes de Octubre. 

1? SECCION.^CAriTAL, t.A BASKZA. 

Ayuntamientos que l a componen. 

A l i j o de los Melones. 
Huñeza. 
Cas i ri lio do Ya lducrna . 
Caslrocalbou. 
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Cnstroconfrigo. 
Destrinno. 
Palacios de l i Valduerna. 
Quintana j Congosto. 
Kiego de la Vega. 
Robledo de la Vnlduerna. 
San Cristóbal de la I'olaotcrn. 
Santibañez de la Isla. 
San Esteban de Nogales. 
Soguillo. 
Soto de la Vega. 
Vi l lamontán. 
Yillanuuva de Jamúz . 

2." S E c c i o s . = C A P i T A t , SANTA HARÍA DEL PARAMO. 

^ ¡ / u d í n m í o U o s que la componen. 

Andanzas. 
Cebrones del Rio. 
Laguna de Negrillos. 
Laguna Dalgo. 
Matalobos. 
Pobladum de Pelayo Garc ía . 
Pozuelo del Páramo. 
Regueras de arriba } abajo. 
Boperuelos. 
San Adrián del Valle. 
San Pedro de Bercianos. 
Santa Marta del P á r a m o . 
Urdíales del P á r a m o . 
Y il lázala. 
Zotes. 

Dirección de Ayuntamientos, Presos p o b r e s . « = N ú m . 447. 

Conforme con lo dispuesto en la regla 5.* de la 
circular de 14 de Diciembre último sobre arreglo 
de presos pobres, se inserta á continuación el presu
puesto de gastos de este ramo del partido de esta 
capital, que he tenido á bien aprobar por hallarle 
conforme. Los Ayuntamientos del mismo acudirán 
en todo lo que resta del mes, á realizar el pago de 
lo que les corresponde según repartimiento ejecuta-
do por la Junta de partido inserto á continuación, 
para que no quede desatendido un servicio de tanta 
importancia ; pues si uo lo verificasen y el Alcalde 
de la capital me dieie aviso de 00 haberlo realiza
do algunos, me veré en la sensible precisión de co
misionar persona que lo exija á su costa. León 19 
de Setiembre de 1 8 5 2 . = £ 1 G. 1., Juan Piñan. 

PARTIDO JUDICIAL D E L E O N . 

PRESOS I'ORRES. A S O DE (SSI. 

Presupuesto formado por la Junta de partido. 

GASTOS. Rs vn. 

Presos eslanUS del Juzgado» 

/Para el socorro anual dé 170 presos 
i pobres que se calculan según la es-

Pcisonai.' tadística del ramo, que ingresarán 
en la círcel de este partido y per
manecerán en la misma á razón de 
cuarenta y echo mts. diaiios. . . 12,000 

Muterial. 

409 
Por el costé de 24 gergones, cabeza

les, mantas ¿ce. para reparación de 
sus camas y demás i;oco 

Por id. de efectos de cocina para pre
paración y condimento de los ran
chos y demás gastos del intericr. . 200 

Por coste compostura de grillos, ca
denas ú otros efectos, materiales 
destinados á la mejor seguridad de 
los reos mayores ico 

Por importe de medicinas &c. siem
pre que á los pobres no las facili-

\ te el Hospital 100 

Presos tronstunlesi 

/Para el socorro de 500 presos pobres 
transeúntes que según la estadística 
del ramo se calcula que lo harán 
por los pueblos de este partido ju
dicial al respecto de sesenta mrs, de 
estancia &c 3,000 

SUELDOS. 
|Por el del Alcaide de la cárcel y de-

mas empleados que aparecen en la 
relación niüm. i ." 5,460 

Por obras y demás refecciones que 
necesita la cárcel 6,00a 

IMPREVISTOS. 
Por los gastos que de esta clase ocurran. 1,50a 

T o t a l . . . . . 29,360 

INGRESOS. 
Por los que se detallan en la re

lación núm. 2.* 16,461 29 

R E S Ú M E N . 
Gastos. . . . . . . . 29,360 
Ingresos 16,461 29 

Déficit á cubrir con fondos municipales. 12,̂ 98 5 

León 10 de Julio de 1852.= Felipe F. Llamaza
res.=:lsidro Llamazares.—Mauricio González.^Sole
ro Rico, Secretario. 

Personal. 

PRESOS POBRES. ANO DE i ss i . 

Relación de gastos núm. 1.' 

SUELDOS. Rs. 

Por el del Alcaide srgun Real orden de 3 
de Diciembre de 1850 

Por el de un dependiente para la seguridad 
de los presos conforme á la ley de pri
siones 

A l Capellán 
Al encargado de presos conducidos por el 

punto de Villadangos . 
Total ~ 

3^00 

1.100 
660 

400 

5.46o 
León 10 de Julio de i852.crFelipe F. Llamaza-

res.=Llamazares.=Gonzakz.=:Sotero Rico, Secreta
rio. 
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P H K S O S l 'Or iKKS. A N O D K (8.i 

Relación de ingresos i.i'an. 2.° 

Por los ingresos que se calculan Je do
nativos hechos á los presos (Jurante 
el a ñ o . . >> 

Por impone de los reintegios que se ob
tengan de los piesos socortidos como 
pobres » 

Por sobrante Je h cuenta del año ante-
lior. . t6.4f)t K ) 

T ota 1 16.461 2 9 

Déf ic i t á lepadir. . . . 12,898 5 

L e ó n 10 de Julio de i8s2.= Felipe F. Llamaza
res. - L Í a m 3 z a r e s . = . G . o o z 3 l e - i . ¿ S u t e r o R i c o , S-.'cie 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L E O N . 

P I I E S O S I 'Ol lHES. A N O IIF. 1835. 

Repartimiento entre los Ayuntamientos del partido 
de la cantidad de 12,898 rs. 5 mrs. para cubrir 
el déficit del presupuesto de la cárcel , correspon
diente á el mismo año. 

L e ó n . . . . . . . . 
tknilera. 
Rioseco de Taf ia . . . . 
Chozas de abajo 
Ciimnes del Tejar. . . 
Cuadros 
Oarrjfe 
Gradefes 
O n z o n ü l a . • • • . 
Quintana de Raneros. .' . 
Rueda del Almi'ante. . . 
San Andrés del Rabenedo., 
Valdefiesno. . . . . . 
Valdi 'Sngo. . . . ' ."' ' . " , 

V a l v é r d e del Camino. . . 
Vegas del C c i i d ü d o . . . . 
VilUdangos. . 
Villaquilambre. . . . . 
Villasabaiiego. . . 

Total 

2,917 
408 
307 24 
627 tfi 
337 3' 
590 10 
64Ó 2Ü 
737 'S 
566 26 
680 28 
280 20 
54° 27 
73S 2i 
777 32 
349 2 4 
566 26 
217 28 
766 4 

- 842.12 

i7,898' g 

L e ó n 10 de Julio de. i B j í . ^ F e l i p e F . Llamaza-
res.r-lsidro L!ainaiares,~Mauiicio G o n z á l e z . = Sole
ro Rico , Secieiatio. 

Núm. 448. 

Comisión provincial de instrucción primaria de 
León. 

Esta C o m i s i ó n con presencia de la memoria 
d e j a visita girada por el Sr. Inspector del ramo 
á los pueblos y escuelas del partido de Valencia 
de D Juan en los meses de M a r z o , A b r i l y M a y o 
eiv conformidad á lo ordenado en el arL 31 del 
R e a l decreto de 10 de M a y o de 1849 ha acorda
do entte otras determinaciones las siguientes. 

Que los Ayuníamicntos y Comisiones lócale? 
del expresado partido despleguen el :njyor celo 
á fin de interesar á los padres de familia para que 
procuren que sus hijos concurran asidua y cons
tantemente á ¡as escuelas á recibir ia enseñanza, y 
que las misirus corporaciones se abstengan de 
conceder licencus temporales á los maestros sin 
conocimiento de esta Comisión. 

Que igualmente cumplan sin demora las dis
posiciones que les han sido hechas en la últ imi 
visita respecto de las refecciones que reclaman los 
locales en que se dá la cnseñanz;', dotándoles de 
todos los medios necesarios á la misma. 

Que se dé conocimiento al Sr. Gobernador de 
la provincia de los Ayuntamientos que no han ob
servado las prevenciones hechas en la anterior v i 
sita; á fin de que se exija á aquellas corporaciones 
la responsabilidad debida, compeliéndolas á que 
en el improrogable término de un mes egecuten 
las obras ordenadas en las habitaciones de Jos 
maestros y casas de escuela, proveyéndolas de los 
enseres y menaje indispensable para la enseñanza. 

Lo que se previene á las espresadas corpora
ciones para su pronto y exacto cumplimiento. 
L e ó n \7 de Setiembre de l85'2.=Juan Piñan, Pre
sidente interino.=Antonio Alvarez Reyero, Secre-
lario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Alcaldía constitucional de liegas del Condado. 

Todas las personas que posean fincas rúst icas , 
urbanas, foros ó censos, en cualquiera de los pueblos 
de este distrito, p i e sentarán sus relaciones cuesta 
A l c a l d í a al t é r m i n o de quince dias , á fio de que la 
Junta pericial pueda hacer la derrama del cupo de 
conttibucion terriloriul para el año p r ó x i m o de ilÍ53; 
pues en otro • caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. Vegas del Condado y Agosto 28 de 1852.= 
Rjfael Lorenzana. 

¿ilcaldía constitucional de yillnfer. 

Para proceder esta Junta peiicial á la rect i f íca-
ciou del aini l larí i í j i iento que l u deservir de base pa
ra la derrama de la contiibucion de imrnicbles, cul
tivo y g a n a d e i í a en el p i ó x i m o año de 1853, se 'la" 
ce indispensable , que todas las personas que poseen 
fincas r ú s t i c a s , utbanas, ganados, censos, foros ú 
otras utilidades afectas al pago de dicha c o n t r i b u c i ó n 
en este distiito presenten en la Sec i e tar ía de este 
Ayuntamiento sus relaciones en ti prei iso t é r m i n o 
de quince dias contados desde esta p u b l i c a c i ó n ; en
t e n d i é n d o s e que de 110 verificarlo , la Junta de eva
luación juzgará por los datos que adquiera , y con
forme á la Ins trucc ión de 23 de Mayo de 1845. V ¡ -
llafer doce de Agosto de 185?.disidió Pastor, 

L E O N : Imprenta de la \ iuda é Mijos de Miñón, 


